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Audiencia Pública

Efectos de los Campos Electromagnéticos en la Salud Pública

Informe Final

Dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución nº 355 de 2009, a continuación se presenta como Informe Final de la Audiencia Pública “Efectos de los Campos Electromagnéticos en la Salud Pública”, realizada el día viernes 27 de noviembre de 2009 en instalaciones de la Universidad Nacional de Lanús UNLa, sita en la calle 29 de septiembre 3901 de la localidad de Remedios del Municipio de Lanús; la descripción sumaria y cronológica de las exposiciones e intervenciones ocurridas en la misma.   

Arquitecto Ricardo Jilek

Subsecretario de Gestión Ambiental del Municipio de Lanús y Presidente de la Audiencia Pública

“Palabras de Apertura, Explicación del Reglamento y Normas de Funcionamiento” 

El Presidente de la Audiencia Pública agradece la participación de los asistentes y expositores, así como a las autoridades de la Universidad Nacional de Lanús por facilitar las instalaciones que permitan la realización del evento en un apropiado marco. 
Efectúa una relación sucinta de los hechos y el derecho a considerar, exponiendo los motivos y especificando los objetivos de la convocatoria; presentando luego, a la Dra. Graciela Rolero y al profesor de la UNLa Ingeniero Martín Ramos, quienes se desempeñarán como Secretaria de Actas y Moderador de la Audiencia Pública respectivamente; declarando a continuación la apertura del acto.
Seguidamente, hace uso de la palabra el Ingeniero Martín Ramos, dando a conocer las normas del procedimiento, el tiempo estimado de las exposiciones y el sistema de preguntas. 
Según el Orden del Día hacen uso de la palabra los siguientes expositores: 

I. Primera Exposición

Ingeniero Oscar Vanella
Sub-Director del Departamento de Electrónica. Responsable de Calidad del LIADE (Laboratorio de Investigación Aplicada y Desarrollo) de la  Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales - Universidad Nacional de Córdoba. 
“Protección y Gestión Ambiental de las Telecomunicaciones” 
A través de una presentación PP (power point) expone y comenta lo que a continuación se detalla:

Comienza su exposición planteando el interrogante ¿Qué es la radiación electromagnética?; informando que es una forma de energía producida por el movimiento de cargas eléctricas que se propaga por el espacio. 

Explica las diferencias existentes entre las radiaciones que por su nivel de energía tienen la capacidad de ionizar átomos, y aquellas que por no producir este efecto se clasifican como RNI radiaciones no ionizantes. Detallando distintas fuentes de RNI, a saber: 
· Naturales; Descargas atmosféricas, sol, cuerpos celestes del espacio.  
· Artificiales; Electrodomésticos, enlaces, comunicaciones satelitales, emisoras de radios AM y FM, equipos médicos, telefonía celular, sistemas WI-FI, otras.
Establece las siguientes consideraciones técnicas como características generales: 

· El campo decrece con el cuadrado de la distancia. 

· La emisión no es Isotrópica, hay direcciones de máxima propagación.

· Las emisiones provenientes de distintas fuentes se suman.
Presenta al tema RNI como un problema complejo a resolver, pues influyen en él aspectos de salud, legislativos, tecnológicos y ambientales.
Aspectos de Salud; según el Ing. Vanella los efectos observados e investigados serían:
· Térmicos; La onda E.M. cede energía al tejido y esta se convierte en calor. La energía depositada en el tejido dependería de la potencia de la radiación incidente, la frecuencia y el tipo de tejido. Pudiendo ocasionar; Disminución de la capacidad mental, Aumento del trabajo cardíaco, Mayor irrigación superficial, Colapso circulatorio, Pérdida del control termorregulatorio, Cataratas.
· Atérmicos; Inducción de corrientes o microcorrientes: 

- Estimulación muscular o nerviosa (a frecuencias bajas).
- Microshock.

- Alteración de la permeabilidad transmembrana.
· Genotoxicidad: A diferencia de las radiaciones ionizantes, no se ha podido demostrar que la RNI tengan efectos genotóxicos, al menos en condiciones no térmicas.

· Carcinogenesis: No se ha podido comprobar una relación entre las RNI de radiofrecuencias y cáncer. Citando como fuentes de referencia a:
- Organización Mundial de la Salud (OMS / WHO) Nota descriptiva Nº 304 – Mayo 2006:

Cáncer: “…no se han encontrado pruebas de que la exposición a RF de los transmisores aumente el riesgo de cáncer. Del mismo modo, los estudios a largo plazo en animales tampoco han detectado un aumento del riesgo de cáncer por exposición a campos de RF…”       http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs304/es/print.html

- EMF & Health Latin America Science Review.
Biological  Effects, Health Effects, Standards an Policies, Social Research and Public Communication (coordinado por LIADE). 

Aspectos Legislativos; comunica que las normas de seguridad pueden ser de exposición o de emisión y los criterios de prevención serían: 
· Límites de exposición.

· Se aplica el principio de precaución.

· Limitan la generación de calor.

· Dependencia con la frecuencia.

· Limites habitacionales y ocupacionales.

Presenta gráficas donde se exponen los valores límite densidad de potencia en función de la frecuencia para los niveles ocupacional y poblacional de exposición.
Informa además, que según la OMS (WHO) – Nota descriptiva Nº 304 – Mayo 2006:

· “La exposición debido a estaciones base se encuentra entre el 0.002% y el 2% de las directrices internacionales.”

· “Sus niveles son inferiores o comparables a la exposición generada por transmisores de radio” o TV.

· “El cuerpo absorbe hasta 5 veces más la radiación proveniente de transmisores de FM. o TV”.

Observa que estas últimas “funcionan desde hace al menos 50 años sin que se haya detectado efectos perjudiciales para la salud”.

Cita la siguiente Normativa Nacional:

· Estándar nacional de seguridad para la exposición a radiofrecuencias.

· Resolución 202/95 del Ministerio de Salud, aprueba al anterior.

· Resolución 530/2000 de la Secretaría de Comunicaciones. Hace obligatorio el cumplimiento de la anterior en el ámbito de las telecomunicaciones.

· Resolución CNC 269/02 117/03 y 3690/04 (actualmente vigente) que establece el procedimiento de medición y presentación de resultados.
Aspectos tecnológicos; presenta diapositivas donde muestra: 
· Esquematización del sistema de telefonía celular para: espacios suburbanos – macroceldas, urbanos – microceldas, y edificaciones – picoceldas. 
· Instrumental disponible para mediciones de densidad de potencia e inmisión en el rango de frecuencia – ancho de banda (100KHz – 3GHz). Los Equipos son calibrados con trazabilidad a patrones internacionales (NIST) y el procedimiento de medición se realiza según Resolución CNC 3690/2004. Las mediciones de celular se realizan en las horas de mayor tráfico.

Aspectos Ambientales; con relación a las mediciones informa que:
· Se distinguen cuatro categorías:
- Telefonía celular en edificios.   
- Telefonía celular en torres.
- Plantas transmisoras de FM.
- Plantas Transmisoras de AM.
· Se separan las mediciones de acuerdo a la distancia a la antena.

· Se calcula el promedio obtenido para cada punto de medición.

· Se busca el promedio general para todas las mediciones y el mayor promedio encontrado.

Presenta además, diapositivas donde: 
· Se señalan límites restrictivos y de emisión de distintas fuentes como: antenas de celulares en edificios y en torres, plantas transmisoras de AM y FM, electrobisturí, ondacorta, ultrasonido, microondas y horno microonda.
· Expone patrón de comportamiento (Gould, 1969) sobre la dinámica funcional (espacial-temporal) relacionada al impacto visual ambiental, describiendo las siguientes etapas:
- Etapa 1; Crecimiento urbano, asociado a nivel social de mayor poder adquisitivo.

- Etapa 2; Expansión rural, necesaria para conectar zonas urbanas.

- Etapa 3; Masificación del servicio. Subdivisión de celdas para satisfacer el incremento en   la demanda del servicio.

· Se muestran fotos donde se apreciarían; elevado impacto visual de las estructuras soporte de antenas y disminución del mismo por camuflaje de estas con el entorno. 
Por último, cita otros posibles enfoques como el económico, inmobiliario, de percepción del riesgo, y social. 
Y muestra parte del discurso de Alan García ante una emergencia donde el sistema de telecomunicaciones colapsó, manifestando la necesidad de tomar medidas para evitarlo, diciendo además que parte de ese colapso fue porque en muchos territorios no se permite la instalación de antenas telefónicas.

Dejando tríptico del LIADE y copias de la Nota descriptiva nº 304 de 2006 de la OMS y del trabajo de investigación “Evaluación de radiación electromagnética de fuentes no naturales”, que se adjuntan al presente informe como documento anexo Primera Exposición. 
Asimismo, los siguientes datos permiten establecer comunicación o consulta de considerarse necesario: 

liade@com.uncor.edu (0351)-4334147 - 4692176 int. 3 www.liade.efn.uncor.edu 
No se formulan preguntas.

II. Segunda Exposición

Ingeniero Raúl Viñales

Asesor de la Dirección Provincial de Comunicaciones de la Provincia de Buenos Aires

“Funciones y Misiones de la Dirección Provincial de Comunicaciones del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Red Privada de Datos. Especificaciones Técnicas de los Equipos que Hacen Uso del Espectro Radioeléctrico”

A través de una presentación PP expone y comenta lo que a continuación se detalla:

1. Funciones del organismo:
· Administrar la Red Única Provincial de Comunicación de Datos y la interacción con las jurisdicciones y reparticiones provinciales.

· Entender en los planes de Telecomunicaciones y Radiodifusión del Ejecutivo Provincial.
· Proveer y administrar los servicios de telefonía fija y móvil, u otros servicios brindados por las prestadoras a los Organismos y Dependencias del Ejecutivo Provincial.

· Representar al Gobierno de la Provincia, ante los Organismos Nacionales e Internacionales competentes, en todos los temas relacionados con las Comunicaciones.

· Representar al Gobierno de la Provincia, ante las Prestadoras y/o Licenciatarias de los Servicios de Comunicaciones.

· Participar en la elaboración de Normas Técnicas en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

2. Red Única Provincial de Comunicaciones de Datos:

· Esta red IP permite la transmisión de datos entre las delegaciones de los distintos Ministerios que dependen del Ejecutivo Provincial.

· Actualmente se conectan 3000 puntos ubicados dentro del ámbito geográfico de la Provincia.

3. Características de la Provincia:

· Superficie: 307.571 km2  (Igual a Italia).
· Gran Buenos Aires: 3680 km2 – Constituido por 19 Municipios.
· Resto 303.891 km2 Constituido por 115 Municipios.
· Población total 14.000.000 habitantes.
· Municipio La Matanza 1.253.000 hab.

· Algunos Municipios ubicados en el interior, población menor a 20.000 hab.

4. Infraestructura de las Prestadoras del Servicio de Telecomunicaciones en la Provincia:

· Cables de fibras ópticas para las grandes ciudades.

· Radioenlaces digitales de alta capacidad para ciudades medianas.

· Radioenlaces digitales de baja capacidad para las pequeñas ciudades.

· Estaciones terrenas vía satélite para las ciudades más pequeñas.

5. Especificaciones Técnicas:

· Definir y auditar las especificaciones técnicas que integran los actos licitatorios, que se sustancien con motivo de la contratación de bienes y servicios en el campo de las comunicaciones de voz y datos.

6. Espectro Radioeléctrico:

· Autorización de Estaciones Radioeléctricas por parte de la CNC.
· Sistemas de telefonía celular.
· Sistemas VHF-UHF.
· Sistemas WIFI – IEEE 802.11 a/b/g/n (Bandas no licenciadas).
7. Inscripción de los equipos en RAMATEL Registro de Actividades y Materiales de     Telecomunicaciones, que administra la Comisión Nacional de Comunicaciones:

· RAMATEL: Todos los equipos que hagan uso del espectro radioeléctrico deben ser inscriptos en este Registro.

· Teléfonos celulares, radiobases, radioenlaces, routers inalámbricos, teléfonos celulares con interfase WI-FI y Bluetooth, etc.

8. Normativa aplicable sobre RNI radiaciones no ionizantes:

· Resolución 3690/2004 Comisión Nacional de Comunicaciones.

· Resolución 144/07 Organismo Provincial para el desarrollo sustentable.
· Ordenanza Municipal si corresponde.
Preguntas y Respuestas: 

Un asistente dice: “Le pediría que recalque sobre las ordenanzas municipales”

· Ing. Viñales: Por un lado está la resolución nacional, dentro de la provincia hay otra, y cada municipio puede tener la suya teniendo en cuenta las anteriores. Basándose en la nacional y provincial existente.

¿Cuál es la realidad sobre los seguimientos de los equipos que se van instalando?

· Ing. Viñales: Tengo conocimiento de prestadores que han recibido la visita de la CNC, y si no está en regla le decomisan los equipos. 

En Lanús hay una ordenanza, con un artículo que dice que no se pueden instalar antenas en zonas residenciales ¿Que se debería hacer?
· Ing. Viñales: Hay mediciones que se pueden realizar y si se encuentra un punto caliente hay que realizar la correspondiente movilidad de la antena. 

III. Tercera Exposición

Ingeniero Norberto Capellán

Presidente de la CICOMRA Cámara de Informática y Comunicaciones de la República Argentina 

“La Evolución de la Telefonía Móvil en  Argentina”

A través de una presentación PP expone y comenta lo que a continuación se detalla:

Importancia de la Tecnología:  

· En CICOMRA creemos firmemente que la Tecnología junto a la Educación
son elementos estratégicos para el desarrollo de Argentina. 

· Sin duda, aquellos países que han adoptado una política de estado respecto de estos temas han visto un importante desarrollo de sus sociedades. 
· Estamos convencidos que las comunicaciones son un bien imprescindible para
la vida y el desarrollo de los seres humanos en muchas de sus actividades.  
Crecimiento Mundial: 

· El desarrollo de las comunicaciones ha tenido un alcance muy importante en
las últimas décadas. 

· En particular, los celulares se han convertido en la forma de comunicación 
elegida por la gran mayoría de la población.

· A la fecha hay más de 4.000 millones de personas que utilizan estos servicios
en el mundo.  
Desarrollo de la Telefonía Móvil en Argentina:

· Nuestro país no ha sido una excepción, la telefonía móvil ha crecido 
sustancialmente en los últimos años y esto se refleja todos los meses en el 
índice de actividad de servicios del Instituto Nacional de Estadísticas y Censo.  

· Tal es así que hoy en nuestro país tenemos más de 50 millones de líneas, es
decir cubriendo más de 100% de la población de la Argentina, que son
utilizadas por personas de toda edad o estrato social. 

Evolución de la Telefonía Móvil en Argentina:
· Aplicaciones de: 

- Voz.

- Mensajes de texto.
- Correo Electrónico.
- Internet / Imágenes.
· Usos: 

- Comunicación.

- Trabajo.

- Entretenimiento.

- Información.
· Argentina crece en telefonía móvil al mismo ritmo que China.

· La penetración del Servicio es una de las mayores de Latino América.

· Alrededor del 30% de los usuarios actuales se sumó en los últimos 2 años.

· Se realizan 4.300 millones de llamadas mensualmente.

· Se envían por día más de 184 millones de mensajes de texto.

Desarrollo de la Telefonía Móvil en Argentina:

· Hoy utilizan esta tecnología desde el cirujano que necesita ser ubicado para 
una emergencia, hasta el albañil que puede llamar al comercio de materiales
cuando se queda sin cemento para realizar su trabajo. 

· Esto se debe en gran medida al hecho que la contratación de estos servicios 
se puede realizar a valores accesibles, lo que ha logrado que su uso sea 
incluso muy difundido en hogares de escasos recursos.   
Beneficios de la Telefonía Móvil: 

· Obviamente, este crecimiento también ha sido posible porque la gente 
reconoce beneficios concretos en el uso de esta tecnología. 

· Comunicaciones con todos desde donde sea, integración social, seguridad, 
productividad, desarrollo económico, calidad de vida.

· La telefonía móvil contribuye eficientemente a dar seguridad a las personas. 

· Nos comunicamos fácilmente con nuestras casas y empresas y damos esta 
facilidad a nuestros hijos. 
Desarrollo de la Infraestructura / Inconvenientes:
· Es importante mencionar que: Para que la telefonía llegue a cada uno de 
sus usuarios las compañías deben construir y operar redes cuya 
infraestructura está conformada esencialmente por antenas. 

· Sin ellas no existe otra forma de satisfacer la conectividad y tener a los 
clientes comunicados.                                                                                                                                    

· Desafortunadamente, muchas veces el desarrollo de la red se ve limitado por
restricciones municipales y provinciales, que se contraponen con regulaciones
nacionales, y se originan en una percepción errada sobre efectos en la salud.

· En muchas ocasiones, esto se debe a falta de información. Básicamente sobre:
- Como funciona el sistema celular 

- Temas relacionados con la salud
Información sobre Telefonía Móvil:

· Como funciona el sistema celular: Para que un teléfono celular pueda utilizarse
debe tener una antena cercana a la cual conectarse y en la medida que se
desplaza se conectará con la siguiente más próxima. 

· El sistema se conforma  por celdas o células (de allí el nombre de celular)
contiguas que posibilitan la comunicación. Por esta razón las antenas no
pueden estar en cualquier parte. Deben estar donde la gente habla.
Normas y Marco Regulatorio: 

· En nuestro país existen normas concretas que regulan la instalación de
Antenas y las radiaciones no ionizantes, estas normas han sido emitidas por el
Ministerio de Salud, la Secretaría de Comunicaciones y la CNC.

· Normas que brindan protección a los habitantes, son cumplidas
responsablemente por los operadores y verificadas por la autoridad de control.

· Estas normas son para todas las antenas que emiten ondas electromagnéticas:
Radio, Televisión, Comunicaciones de seguridad, emergencias, radio taxis, etc.  
Normas y Marco Regulatorio / Mediciones:

· En el caso particular de la telefonía móvil, es muy importante mencionar que 
todas las mediciones que se han realizado en Argentina, en Provincias como
Buenos Aires, Córdoba, Mendoza, Entre Ríos, Neuquén, Chubut, Catamarca,
etc., han dado como resultado valores medidos centenares de veces por
debajo de los máximos admitidos por las normas vigentes. 
Estudios Realizados / Difusión de la información de la OMS:

· La Organización Mundial de la Salud destaca que todos los estudios realizados
establecen que no existe ninguna evidencia científica que relacione las
emisiones radioeléctricas de telefonía móvil con efectos adversos para la salud. 

· De hecho existen literalmente miles de estudios realizados por distintas 
organizaciones a nivel mundial que verifican este hecho. 

· Existen más estudios hechos sobre radiaciones electromagnéticas que sobre
muchos agentes químicos.

· Documento 304: Los Campos electromagnéticos y la Salud Pública
Estaciones de base y tecnologías inalámbricas (Mayo 2006).  
Nuevas condiciones de instalación en Lanús:
· Esta prohibida la instalación de infraestructura:

- En áreas residenciales,

- En áreas residenciales mixtas. 

- En áreas industriales mixtas.

· Alcanza la prohibición a más del  80% del municipio de Lanús.

· Solo permite instalaciones en:

- Zonas industriales exclusivas.

- Sobre azoteas de edificios.

NOTA: Salvo la zona comercial y céntrica, en el resto del municipio solo existen edificaciones de una planta o dos.
Presenta Planos de:
· Zonificación del Municipio de Lanús.

· Cobertura actual de las empresas.
· Cobertura de las operadoras con la aplicación de la nueva Ordenanza discriminada por compañías: Movistar, Telecom Personal, Nextel, Claro.
El Futuro de la Telefonía Móvil:
· La telefonía móvil continuará creciendo en la medida que se permita seguir
invirtiendo e instalando antenas, sin las cuales es imposible brindar el Servicio.

· Sin antenas no hay servicio y no se puede contar con sus muchos beneficios.

· Sin antenas no contaremos con los beneficios de mayor integración
social o mayor desarrollo económico en todas las actividades de la Sociedad. 

· En nuestra visión, debería cumplirse simultáneamente con tres Objetivos:
1) Que la Comunidad no tenga inquietud respecto de su funcionamiento.

2) Que las autoridades puedan cumplir con su rol de control.

3) Que se cuente con la posibilidad de tener el Servicio y sus Beneficios.

CICOMRA Cámara de Informática y Comunicaciones de la República Argentina:

· Deseamos que esta actividad sea de utilidad para todos Uds.

· Y por supuesto, quedamos a disposición para cualquier futura consulta. 
Ing. Norberto Capellán cicomra@cicomra.org.ar 

Preguntas y Respuestas: 

El expositor anterior nombro fibra óptica y telefonía satelital, usted nombro solo las antenas, ¿qué pasa con las tecnologías más limpias?

· Ing. Capellán: La tecnología que usa nuestro país es la misma que se usa en el mundo. La tecnología satelital es muy especial, para fines muy puntuales y es sumamente cara.

¿Es factor monetario lo que sucede con la ordenanza de Lanús?

· Ing. Capellán: Para brindar el servicio se necesitan antenas, la ordenanza impide poner las antenas. No es algo monetario. Aproximadamente un 60 % de la población verá resentida la prestación del servicio.

Ud. nombra que hay una mayor calidad de vida ¿a que se llama mayor calidad de vida? Por que hasta ahora no estamos viendo cuales son los perjuicios. 

· Ing. Capellán: Me refería al uso de la telefonía móvil; integración social, utilizarla en todas las actividades económicas y sociales. Como cualquier tecnología uno tiene que tener un balance entre los beneficios y el control en cuanto al efecto de las tecnologías. Creemos que se debe brindar la mayor cantidad de información de que no es capricho que las antenas estén donde están. Sobre los efectos en la salud, la OMS dice que no existen efectos demostrados; por supuesto que las autoridades deben ejercer la potestad de control, y que la telefonía móvil funcione dentro de los límites establecidos por las normativas.

IV. Cuarta Exposición

Ing. Norberto Dalmas Di Giovanni
Responsable del área: División Antenas y Propagación,  Departamento de Electrónica Aplicada del  Instituto de Investigaciones Científicas y Técnicas para la Defensa (CITEFA)

 “Efecto de los Resultados de Mediciones de RNI en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sobre la Población, los Prestadores y las Autoridades”

A través de una presentación PP expone y comenta lo que a continuación se detalla:

Que existen distintas fuentes de interferencia electromagnética, clasificadas según su origen como naturales o artificiales. Emitiendo estas en diferentes regiones del espectro electromagnético, encontrándose entre ellas a:
- UV Ultravioleta.
- Luz Visible.
- IR Infrarrojo.
- RF Radiofrecuencias ( Telecomunicaciones con sus bandas detalladas en forma de tabla.
	EHF
	Extremadamente Alta Frecuencia 
	30 - 300 GHz
	10 - 1 mm

	SHF
	Súper Alta Frecuencia
	3 - 30 GHz
	10 0- 10 mm

	UHF
	Ultra Alta Frecuencia
	0.3  - 3 GHz
	1000 - 1.00 mm

	VHF
	Muy Alta Frecuencia
	30 a 300 MHz
	10 a 1 m

	HF
	Alta Frecuencia
	3 a 30 MHz
	100 a 10 m

	MF
	Frecuencia Media
	0.3 a 3 MHz
	1000 a 100 m

	LF
	Frecuencias Bajas
	.03 a .3 MHz
	10000 a 1000


Hace referencia a los siguientes antecedentes normativos en la materia:

· INDEBIO (1975 - 1985, aproximadamente).
· Resolución 202/1995 Ministerio de Salud y Acción Social.
· Resolución 530/2000 Secretaría de Comunicaciones.
· Resolución 244/2001 GCABA.
· Resolución 269/2002 CNC.
· Resolución 117/2003 CNC.
· Resolución 3690/2004 CNC.
· Resolución 900/2005, SPA, Pcia. de Bs. As.
· Resolución 144/2007, SPA, Pcia. de Bs. As.
· Resolución 343/2008 GCABA.
A continuación, presenta los resultados de la “Campaña de Mediciones en la Ciudad Autónoma de Bs. As. realizada entre septiembre de 2005 a marzo 2006 por CITEFA”, en forma de planos y gráficos. Donde se muestra que el 99,5 % de los 606 sitios donde se realizaron las mediciones, entre los cuales se encontraban hospitales, colegios y espacios públicos, cumplían con los estándares del ICNIRP International Commission on Non Ionizing Radiation Protection.  
Informando además: 

· Actividades pre campaña:
- Coordinación de las mediciones (CICOMRA – Empresas).
- Cuidados sobre el público (CITEFA – CICOMRA – GCBA).
- Optimización de los reportes de ensayo (CITEFA – GCBA).
- Capacitación del personal interviniente (CITEFA).
· Resultados de la campaña – Nivel autoridades:
- Confección de un mapa con la ubicación de las antenas y los datos de medición.
- Introducción del concepto de antenas y estructuras portantes en el proyecto modificación del código de edificación y relación con planeamiento urbano. 

- Creación de una comisión y una subcomisión en el marco de la Ley 1991.
- Interacción con la CNC para adecuar el protocolo a nivel nacional.
· Resultados de la campaña – Nivel prestadores:
- Telefonía móvil celular:
Aceptación de política de medición.
Interacción para mejorar las normativas.
Presión para que exista una sola normativa nacional.
- Radiodifusores:
No aceptación de política de medición.
Interacción para cambiar las normativas.
Presión para que no se mida.
- Comunicaciones en general:
Aceptan las normas.
· Resultados de la campaña – Nivel público en general:
- Mejoró la relación con los prestadores.
- Empeoró la relación  con los prestadores.
- No cambió la relación con los prestadores.
- Aumentó la sensibilidad al problema.
- Disminuyó la sensibilidad al problema.
- No cambió la sensibilidad al problema.
· Resultados de la campaña – Propuestas:
- Controlar radiodifusión y espectro. 

- Analizar otras fuentes posibles de contaminación (ej. transformadores). 

- No  “Jugar” a cambiar los límites.
- Unificar los métodos de medición. 

- Realizar normativas coherentes.
- Mejorar la información a la población.
- No  “Mal Aplicar” el principio precautorio.
Hace referencia a que no todo es prohibir, dado que restricciones del tipo 100 metros son prácticamente incumplibles y sin fundamento. Comenta además, que el enmascaramiento disminuye el impacto visual. 

Presenta también diapositivas con: algunos titulares de medios de comunicación que transmitían información relacionada con antenas, (a veces con equivocaciones técnicas como el decir que nuevos aparatos de telefonía celular no emitirían radiaciones electromagnéticas); de la asociación civil Sociedad Argentina de Cancerología sobre consecuencias a la exposición solar sin protección; así como de un folleto distribuido por un grupo de vecinos donde piden el retiro de las antenas por relacionarlas con muy graves problemas de salud.
A modo de conclusión, manifiesta que para responder a los interrogantes que se plantean en la sociedad en su conjunto con relación a las RNI, resultaría de utilidad el monitoreo continuo de las radiaciones electromagnéticas y demás datos ambientales.

Datos para comunicación y consulta: ndigiovanni@citefa.gov.ar / www.citefa.gov.ar 
Preguntas y Respuestas: 

Sistema satelital - fibra óptica. ¿Si dejáramos de usar telefonía celular dejamos de estar expuestos a radiaciones?

· Ing. Di Giovanni: No; existen sistemas de teléfonos satelitales, pero uno tiene que estar expuesto igual a CEM, (…) hay que ser coherente, me parece muy bien que nos preocupemos, pero es el precio que pagamos por vivir en una sociedad tecnológica. Es una decisión que debe ser coherente y adulta.

Ud. dijo que las radiofrecuencias AM y FM utilizan muchas más potencia. ¿Le tenemos que tener más miedo a las FM?

· Ing. Di Giovanni: Si, lejos. Lo que pasa es que convivimos con esas antenas hace muchos años.

Sus palabras me han dado miedo, que las radiaciones se suman, aunque estén bajo el nivel, ¿Si se suman, aunque estén bajo el nivel, superan el nivel?
· Ing. Di Giovanni: Cuando usted está por la calle no le interesa nada, solo sentirse seguro. A los que salimos a medir, el equipo nos va a decir cuánto hay en este lugar, el equipo integra todo, y me da una curva. Si me llego a acercar al límite de la curva de exposición nos tenemos que ir todos. Cuando tengo que individualizar fuentes de emisión las normas dan los dos estadios de medición (ejemplo celulares + antena de FM) (…) No podemos vivir del miedo, tiene que haber precaución.
V. Quinta Exposición

Sr. Jorge Cieza

Director General de Defensa Civil Secretaría de Gobierno del Municipio de Lanús 

 “El Rol que Cumplen las Comunicaciones en la Emergencia”

A través de una presentación PP expone y comenta lo que a continuación se detalla:

1. La importancia de la comunicación en situaciones de emergencia:
- La comunicación es uno de los pilares fundamentales en la gestión de riesgo.

- Es prioritario el uso adecuado de recursos, equipos y voceros de prensa capacitados.

- Las situaciones inesperadas que pueden poner en peligro la vida y los bienes de la población, requieren de una efectiva comunicación.

- La clara comunicación durante y después de la emergencia  facilita la recuperación de la confianza en la comunidad. 

2. Centro de Monitoreo y Emergencias - Control Satelital de todos los Servicios:
- Nodo de las comunicaciones municipales tanto en materia de seguridad como en emergencias sanitarias o de otra índole.

- Conformado por las redes de seguridad, defensa civil y salud.

- Las redes permiten que todas las áreas se encuentren comunicadas de manera permanente. 

- Incluye la comunicación radial, de telefonía móvil y celular.

- Involucra el  monitoreo satelital de móviles municipales, policiales y de las distintas zonas del Partido.

3. Centro de Monitoreo y Emergencias - Control Satelital de todos los Servicios:
- Red de Salud / Servicio de Emergencias Médicas / 4241-1000 / 107 / Unidades Sanitarias Ambulancias / Hospitales de Lanús / Sies (Derivaciones Interhospitalarias).
- Red de Defensa Civil: 

    Bomberos Voluntarios de Lanús (Destacamentos, Ambulancias, Unidades de Salvamento)
    Policía de Lanús (Radioestación, Comisarías, Patrulleros).
4. Centro de Monitoreo y Emergencias - Control Satelital de todos los Servicios:

- Red de Salud:
    Móviles Ambulancias (San Martín, N. Natiello, V. Alsina, V. Jardín)
    Bases Unidades Sanitarias (M. Norgreen, Lanús O., 1º de mayo, Trailer Hospital Móvil).
    Equipos HT (Secretaría de Salud, Subsecretaría de Salud, Dirección Gral. de Atención Médica, Jefe de Emergencias Médicas, Móviles de Defensa Civil). 

5. Centro de Monitoreo y Emergencias - Control Satelital de todos los Servicios:
- Red de Defensa Civil:
    Móviles (con Dependencias Municipales).
    Bases (con Dependencias Municipales).
    Equipos HT (con Dependencias Municipales)
    Sistemas de Equipos de Radio Trunking (con Funcionarios y Entes Nacionales, Provinciales y Municipales, Defensa Civil del Área Metropolitana, Dirección General de Defensa Civil de la Provincia de Bs. As., Radioaficionados). 
6. Alerta por Tormentas y/o Sudestadas:

- Servicio Meteorológico Nacional y/o Servicio de Hidrografía Naval.
- Dirección. Gral. de Defensa Civil de la Pcia. de Bs. As. 

- Dirección Defensa Civil Lanús, comunicación con:
    Empresas. 

    Estación Meteorológica propia. 
    Servicio de Alarma y Comunicaciones.
    Emergencias SIES.
    Dependencias Municipales.
    Covelia.
    Aguas Argentinas Sucursal Lanús.
    Edesur.
    911.
    Bomberos Voluntarios. 

    Radios y Canal de Televisión locales. 

No se formulan preguntas.

VI. Sexta Exposición

Ingeniero Guillermo Defays

Director del Instituto Profesional de Estudios e Investigación (IPEI) - Sindicato Cepetel

“Notas sobre el Posible Efecto Nocivo de las Ondas Radioeléctricas sobre la Población”

A través de una presentación PP expone y comenta lo que a continuación se detalla:

Contenido de la presentación:
· Las ondas y lo que provocan.

· Que se está haciendo ante esto.

· Conclusiones.

Las ondas y lo que provocan:

· Las ondas de radio, la luz, los rayos X, etc. son formas de energía electromagnética.
· Estas ondas se caracterizan por:

- Su potencia (cantidad de energía), poca, mediana, mucha.

- Su frecuencia (forma de esa energía), baja, mediana, alta.
· Las ondas de baja frecuencia (las ondas de radio) transportan la energía en forma "difuminada", mientras que las ondas de alta frecuencia (los rayos x ó gamma) concentran la energía en "paquetes" (científicamente llamados "cuantos") de mucha energía cada uno.
· Los átomos se “sacuden” (provoca calentamiento) -Más potencia, más calor-
· Los átomos se “rompen” (provoca ionización) -Más potencia, más ionización-
¿Cuales son los efectos nocivos del calentamiento y de la ionización?:
· RNI Radiaciones No Ionizantes:
- Corto Plazo:
    Quemaduras.
    Desprendimiento de retina.
    Esterilidad.
- Largo Plazo:
    ¿?    
· RI Radiaciones Ionizantes
- Corto Plazo:

    Cáncer.

    Daño genético.

    Esterilidad.

- Largo Plazo:

    Malformaciones.

    Mutaciones.

    Muerte prematura.

¿Qué se está haciendo ante esto?:

¿Cuales organizaciones se ocupan de regular la emisión de ondas de radio para prevenir los efectos nocivos de las radiaciones no – ionizantes?:
· En el mundo; la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT).
· En los Estados Unidos; la NCRP (National Council on Radiation Protection and Measurements) y el IEEE (Institute of Electric and Electronic Engineers).

· En Europa; la ICNIRP (International Commission on Non - Ionizing Radiation Protection). 

· En la Argentina; el Ministerio de Salud (MS) y la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC).
¿Que es lo que dicen todas estas organizaciones?:
· Se lo puede resumir en lo que dice nuestra CNC en la página 11 de su documento que se encuentra en http://www.cnc.gov.ar/espectro/Informe RNI-Final.pdf:

“Hasta la actualidad, dentro de los límites recomendados por la OMS, no existen evidencias científicas que permitan afirmar fehacientemente que las RNI produzcan efectos adversos sobre la salud de la población." 

· ¿Es mentira esto?: NO. Pero ¿que es lo que NO SE DICE?:

TAMPOCO HAY EVIDENCIAS CIENTÍFICAS QUE PERMITAN AFIRMAR FEHACIENTEMENTE QUE LAS RNI NO PRODUZCAN EFECTOS ADVERSOS SOBRE LA SALUD DE LA POBLACIÓN.

¿Cuales son las normas que regulan la emisión de radiaciones no ionizantes?:
· En la Argentina:

- Resolución Nº 202 MSyAS/95. 

- Resolución Nº 530 SC/2000. 

- Resolución Nº 269 CNC/2002. 

- Resolución N° 117 CNC/2003.

- Resolución N° 3690 CNC/2004.  

Todas ellas previenen los efectos de corto plazo de las radiaciones; es decir los efectos térmicos inmediatos para que no se “cocinen” los ojos, o el cerebro u otros órganos.
¿Que se puede hacer cuando no se sabe si las RNI afectan nuestra salud en el largo plazo?:
· Continuar con los estudios epidemiológicos que resolverán definitivamente la cuestión

· Aplicar mientras tanto el Principio de Precaución (de amplio uso en las ciencias de la salud)
· Países como Italia, Rusia e Inglaterra están aplicando activamente este Principio: 
- Por ejemplo en Italia y Rusia, los valores permanentes de radiación máxima, son la décima parte de los límites de corto plazo (efectos térmicos).
- En Inglaterra, se han establecido restricciones a los menores y las embarazadas entre otros.
¿Como estamos en el país con respecto a los niveles de radiación?:
· Lo más concreto son las mediciones que hizo el  Instituto de Investigaciones Científicas y Técnicas de las Fuerzas Armadas (CiTeFA) en la Ciudad de Buenos Aires - Aguirre, Dalmas Di Giovanni, García - Radiación no ionizante de sistemas de telefonía celular móvil: la percepción de la población, la disparidad de los estándares y el monitoreo de gran escala. 

· Con esto se comprobó que:

- Toda el área cumple con la normativa argentina.

- Más de un 25% de la Capital excede los valores de Precaución fijados por Italia o Rusia
“Componer” esto, significaría millonarias inversiones para las empresas de celulares y de radiodifusión.
¿Quienes están a favor y en contra de aplicar el Principio de Precaución en la Argentina?:

· Por un lado, se lee en los documentos de los empresarios y de la CNC, que la población “no debe tener miedo” de los efectos de las RNI y que “las normas se cumplen”.
· Por otro lado, se abrió en mayo de este año (Res. N° 674 MS/2009), una ventana de esperanza, al crearse la Comisión Intersectorial para el estudio de las Radiaciones no Ionizantes (CIPERNI), la que deberá tener en cuenta para su trabajo, el Principio de Precaución.

¿Que habría que tener en claro para prevenirse del eventual peligro de las radiaciones para la salud?:
· Que se van a atacar grandísimos intereses económicos de empresas transnacionales que parecen tener cooptados a organismos oficiales.
· Que el problema no es de un barrio, que se repite en todo el país y en casi todo el mundo.
· Que el problema no es que las normas no se cumplan, sino que las normas están mal hechas.
· Actuar coordinadamente. Establecer redes y asociaciones intervecinales, sindicales, etc.

· Comunicarse con los Legisladores y las organizaciones científicas

· Exigir al Gobierno que

- Realice estudios epidemiológicos serios.
- Que cambie las normas para aplicar el Principio de Precaución.
Preguntas y Respuestas: 

El principio de precaución se basa en 2 cosas, lo técnico y político. Lo asocio a las lámparas de bajo consumo. Acá no se prevé lo que se le exige a un particular y lo que haga con un residuo peligroso. Con respecto a la carga de la prueba, ¿quien debe probar que no hace daño, que organismos de salud?

· Ing. Defays: Primero, no se toma precaución de cualquier cosa. Se toma cuando hay indicios que permitan generar una duda. Se están haciendo estudios de largo plazo en el mundo tratando de correlacionar casos de cáncer con exposición a la radiación. No hay pruebas de esta relación. Tampoco de lo contrario. Porque falta una extensión temporal de los estudios.

Podemos suponer que en el radio de 300 metros donde está situada una antena, y las personas en ese radio tengan un problema de salud, si hay 40/50 personas afectadas: leucemia infantil, mortalidad infantil. ¿Es suficiente para que la empresa haga el principio precautorio? (La experiencia hecha en ratas, se puede extrapolar).
· Ing. Defays: Son experiencias que deben llevar adelante profesionales de la salud y yo no estoy en condiciones. Nosotros decimos que se deben exigir a las autoridades que se realicen estos estudios. Estudiar la cuestión técnica y por otro lado tomar las precauciones para tratar de minimizar los riesgos mientras se terminan los estudios epidemiológicos.

Hizo referencia a la exposición de Di Giovanni que dice que las antenas de FM son más peligrosas que los celulares, ¿debemos aplicarles el principio precautorio?

· Ing. Defays: Si, hay que aplicarle a todos los tipos de tecnologías. En este caso es más sencillo, hay menos presencia y son más sencillas. Las de celulares son omnipresentes.

¿Los organismos de medición son creíbles?

· Ing. Defays: Entiendo que si.
Existe un estudio sobre los efectos de la radiación no ionizantes, estudio de la UTN, hay estudios en la argentina, hay bastantes estudios avanzados.

· Ing. Defays: Sabía que existe. Pero uno dice que se debe aplicar el principio de precaución cuando hay evidencias, estudios que relacionan enzimas del cuerpo con la exposición permanente.

Se adjunta al presente informe como documento anexo Sexta Exposición, el resumen de la exposición remitida por el Ingeniero Defays vía correo electrónico. 
VII. Séptima Exposición

Arquitecta Liliana Álvarez    

Profesional Independiente Representante de la ONG Gea Argentina

“Preguntas que Debemos Hacernos con la Presencia de una Antena” 

Procedió a dar lectura del escrito en que consistió su ponencia; el cual se adjunta al presente informe como documento anexo Séptima Exposición. Asimismo, dejó su correo electrónico lilianalvarez@yahoo.com.ar para remisión de un modelo de encuesta sobre efectos de las antenas citado en la exposición o para cualquier consulta que se estime pertinente.   

VIII. Octava Exposición

Dra. Susana Isabel García

Médica Toxicóloga Integrante del Programa de Prevención y Control de Intoxicaciones del Ministerio de Salud de la Nación

“Exposición a Campos Electromagnéticos de Frecuencia Extremadamente Baja”

A través de una presentación PP expone y comenta lo que a continuación se detalla:

Evaluación de riesgos para la salud de los CEM - OMS Organización Mundial de la Salud: 
· En los últimos 30 años, se han publicado aproximadamente 30.000 artículos sobre los efectos biológicos y aplicaciones médicas de la radiación no ionizante. 

· A pesar de que algunas personas piensan que se necesitan más investigaciones, los conocimientos científicos en este campo son ahora más amplios que los correspondientes a la mayoría de los productos químicos. 

http://www.who.int/peh-emf/es
Hace referencia a trabajos, publicaciones y eventos de distintas organizaciones (IARC International Agency for Research of Cancer, ICNIRP, WHO, IRPA International Radiation Protection Association), y presentaciones realizadas por el especialista en el tema y Director del Istituto Superiore di Sanitá de Roma Italia Paolo Vecchia (Campos Magnéticos de Baja Frecuencia y Salud – diciembre 2005, Progreso de la Investigación y la Evaluación de Riesgo por Organismos Internacionales – mayo 2008, Campos Electromagnéticos y Salud: Efectos, Percepción, Protección - marzo 2009).
Evaluación de riesgos en salud:
Cualquier observación o estudio puede indicar la posibilidad de un riesgo para la salud relacionado a una exposición específica. Sin embargo, la evaluación de riesgos requiere información a partir de estudios que reúnan criterios de calidad y a partir de la totalidad de la ciencia.

Existen diferentes fuentes de radiación, de distintas frecuencias y posibles bioefectos (no térmicos, térmicos, ópticos, ionizantes). 

CEMs – cambios físicos – cambios químicos – cambios biológicos.

Efectos biológicos de los CEM-FEB:
· NO efecto ionizante.
· NO excitabilidad electrónica.
· NO efecto térmico.
· Efecto biológico plausible porque existen elementos que responden eléctricamente (p.ej. iones, proteínas cargadas, corrientes eléctricas neuronales, moléculas magnéticas [radicales libres] y partículas magnéticas). 

· Los cambios inducidos por los CEMs a las bajas dosis ambientales deberían exceder los cambios químicos de las influencias naturales o de fondo.
Proyecto REFLEX (Unión Europea - Entre febrero del 2000 y mayo del 2004 - Costo total: € 3.149.621) http://www.verum-foundation.de/reflex:
“Evaluación de riesgo de los peligros ambientales potenciales de la exposición a Campos Electromagnéticos de Baja Energía usando métodos “in vitro” sensibles”.
Efectos biológicos de los CEMs:
· Los resultados del Proyecto REFLEX sobre efectos genómicos y proteómicos indican que los CEMs pueden activar varios grupos de genes que juegan un rol en la división celular, proliferación celular y diferenciación celular. 

· Al presente la relevancia biológica de estos hallazgos no ha sido evaluada. 

· Los datos no permiten concluir ni confirmar un riesgo para la salud debido a la exposición a CEMs ni el proyecto fue diseñado con ese propósito. 
· En estudios con linfocitos sanguíneos expuestos a radiación de 800 MHz se ha detectado un aumento muy significativo del porcentaje de células binucleadas y micronúcleos. 

· Hipótesis: CEM puede afectar la capacidad y eficacia del proceso de reparación del ADN dañado.

Estudios de carcinogenicidad en animales:
· No se encontraron diferencias en la incidencia de neoplasias hematopoyéticas en ratas expuestas a 500 µT o 5,000 µT. 

· Ninguna diferencia significativa en la incidencia de tumores de mama o de cerebro en ningún grupo. 

· La exposición a CEMs de 1,000 µT no afectó la sobrevida ni la incidencia del linfoma en ratones transgénicos (portadores de oncogenes). 

 Exposición humana a CEM-FEB:


[image: image1]
Efectos sobre la salud humana:

· Desde 1979 se han realizado docenas de estudios epidemiológicos, tanto de exposición laboral como residencial, en todo el mundo sobre distintos tipos de enfermedades: cáncer (especialmente leucemia y tumores de mama), reproducción y desarrollo, trastornos neurológicos (como Alzheimer o esclerosis) y psiquiátricos, enfermedades cardiovasculares.

· En conjunto, los resultados han sido negativos, aunque persiste cierta duda sobre la leucemia infantil. Numerosos organismos científicos opinan que el riesgo ligeramente elevado es debido a otros factores como sesgos o factores de confusión.

Leucemia infantil:
· Usando datos de estudios en seis países europeos, nueve estados de EEUU, cinco provincias de Canadá y Nueva Zelanda, un grupo de investigadores halló un RR = 2 para leucemia infantil, para niños con exposiciones residenciales a CEM de 0.4 µT (0,8% de la población de niños en un gran análisis conjunto) El exceso esperado de casos de leucemia infantil por exposición a niveles de campos magnéticos >0.4 µT fue de aproximadamente 20 niños entre 3.203. 

· No hay evidencia clara de una relación entre leucemia infantil y exposición residencial a CEM entre niños con niveles de exposición estimada por debajo de 0.4 µT. 

¿Como valoramos la evidencia?:

· Evidencia distinto de prueba.
· Asociación distinto de causalidad.
· Efecto biológico distinto de efecto en salud.
Istituto Superiore di Sanitá de Roma Italia - ICNIRP International Commission on Non Ionizing Radiation Protection – Word Cancer Report 2003:
· Campos Electromagnéticos: Algunos estudios han mostrado un riesgo de leucemia infantil ante la exposición residencial a altos niveles de campos electromagnéticos de frecuencia extremadamente baja, pero la causalidad no ha sido establecida.
Indicaciones científicas de efectos sobre la salud:

· No hay evidencia de efectos inmediatos (agudos).
· No hay evidencia de molestias subjetivas.
· Hay indicaciones de efectos a largo plazo.
· Los campos electromagnéticos de 50 Hz fueron clasificados como posiblemente cancerígenos para el hombre (Grupo 2B).
Condiciones para la clasificación como posiblemente cancerígeno para el hombre (agentes y grupos de agentes que integrarían el Grupo 2B).

Según la IARC International Agency for Research of Cancer (1987), un agente es clasificado como posiblemente cancerígeno si se encuentra una evidencia de carcinogénesis:

· Limitada en el hombre.
· Menos que suficiente en los animales de laboratorio.
IARC 1987 ¿Que es una evidencia limitada?:
· Se tiene una evidencia limitada si se observa una asociación positiva entre el agente y el cáncer, por lo que una interpretación casual es considerada creíble, pero la casualidad, distorsiones o factores de confusión, no pueden ser excluídos con razonable confianza.
¿Que otros agentes o grupos de agentes se encuentran en el grupo 2B?:
· Ácido cafeico (frutas, verduras, café).
· Colorantes de uso alimentario (citrus red).
· Medicamentos (laxantes con fenolftaleina, metronidazol, oxacepam, fenobarbital, difenilhidantoína).
· Níquel metálico (usado en bijouterie).
· Implantes metálicos de uso quirúrgico.
Pregunta para reflexionar: ¿Qué hacen los gobiernos y los individuos respecto de estos agentes?

Conclusiones del ICNIRP International Commission on Non Ionizing Radiation Protection (2003):

· Ante la falta de evidencias en los estudios sobre células o sobre animales, y dadas las incoherencias de la literatura epidemiológica existente, no hay ninguna enfermedad crónica por la que una relación causal con la exposición a campos electromagnéticos pueda considerarse establecida.
· Especialmente para la leucemia infantil, se debe esperar poco de ulteriores repeticiones de estudios a niveles de exposición moderados o bajos.
¿Qué tan grande es el riesgo?:

· En Italia se estimó que si los CEM-FEB fueran agentes cancerígenos, y fuera cierto que determinaran un aumento del riesgo (x2) de producir leucemia en niños expuestos a mas de 0,4 μT, se producirían en el país 1,3 casos por año asociados a la residencia cercana a electroductos (0,3% de casos nuevos) y 26,7 casos asociados a exposiciones domésticas (6,1% de casos nuevos).
Efectos reproductivos:
· No hay asociación evidente entre la frecuencia de aborto espontáneo con exposición a CEM. 

· No se observó aumento de malformaciones congénitas en los hijos.
· No se evidenció disminución de la fertilidad de los trabajadores expuestos o alteración del índice de masculinidad de sus hijos. 

Cánceres del adulto:

· Estudios de riesgo de cánceres en adultos con exposición ocupacional.
· Los resultados oscilan desde la asociación nula hasta asociaciones positivas en las categorías de más alta exposición. 

· Al analizarlos conjuntamente no se halló asociación entre la exposición a CEM y:

- Leucemia del adulto

- Cáncer de colon

- Cáncer de cerebro

- Cáncer de pulmón

- Cáncer de mama

- Linfoma no Hodgkin

Otras enfermedades:

· Existen débiles evidencias para: 

- Esclerosis lateral amiotrófica (Los resultados son sugestivos y apuntan hacia un posible aumento del riesgo en sujetos laboralmente expuestos a CEM. Se necesitan estudios confirmatorios).
- Enfermedad de Alzheimer.

- Exceso de riesgo de suicidio.
- Síntomas depresivos.
· No hay evidencias para:

- Efectos cardiovasculares: La evidencia de asociación con alteraciones de la respuesta autonómica cardíaca es meramente especulativa.
- Hipersensibilidad: No existe ningún mecanismo biológico aceptado que explique las alergias cutáneas, dolores, cefaleas, letargo, alteraciones del sueño, convulsiones y crisis epilépticas. 

Investigación en central hidroeléctrica de Argentina - Matos E. “Experiencias en la epidemiología del cáncer ocupacional en la Argentina”. Presentación en la III semana Argentina de la salud y la seguridad en el trabajo. Buenos Aires, 27 de abril 2006:

· Una investigación realizada en Argentina sobre la posible relación entre la exposición a campos electromagnéticos de frecuencia extremadamente baja y la incidencia de cáncer entre los trabajadores de una central hidroeléctrica, mostró que el número de cánceres detectado entre los mismos fue igual al número esperado según los registros de tumores de la zona. 

Investigación por presunción de aumento de cáncer Trevelín Esquel Chubut (2005):
· Percepción de la comunidad: 
- Aumento de patologías tumorales relacionadas con la presencia de torres de alta tensión en Aldea Escolar, de la localidad de Trevelin, área programática de Esquel, Chubut. 
- Las torres proceden del complejo hidroeléctrico de Futaleufu, y proporcionan energía eléctrica a la zona este de la provincia.
· Conclusiones: 

- El número de casos nuevos diagnosticados es semejante a lo esperado según las tasas de los registros tomados como referencia.
- Se observó un exceso en la mortalidad, no estadísticamente significativo, que puede ser explicado por la variación aleatoria cuando las poblaciones observadas son pequeñas, por el tipo de tumor presentado, porque los diagnósticos ocurren en un estadio avanzado de la enfermedad y el acceso deficitario al tratamiento.
- La ausencia de una frecuencia aumentada de un solo tipo de cáncer y la localización heterogénea de los cánceres según sexo encontrada NO abonan la hipótesis de un riesgo ambiental.
Estudio de mortalidad por cáncer en los partidos de Quilmes y  Berazategui – Asociación Toxicológica Argentina Dra. Norma Luccioli de Sobel, Dra. Diana De Pietri, Dra. Susana I. García: 
· Antecedentes:
- Vecinos de Berazategui se oponen al tendido de líneas subterráneas y a la habilitación de la Subestación Rigolleau, fundándose en eventuales riesgos para la salud emergentes de los campos magnéticos.
- En la misma posición la Asociación Coordinadora de Usuarios, Consumidores y Contribuyentes del Municipio aduce una mayor incidencia de casos de cáncer en torno a la Subestación Sobral (Ezpeleta). 

· Conclusiones:
- Las localidades con mayor nivel de exposición a CEM, calculado con el índice de vulnerabilidad elegido, no tienen mayor representación de cánceres que las de menor exposición, bajo las consideraciones analizadas al momento del estudio. 

- El análisis de las muertes por cáncer entre varones y mujeres en el quinquenio 1999-2003 determinan que la población de los municipios de Quilmes y Berazategui así como de la localidad de Ezpeleta, manifiestan un menor riesgo de morir por cáncer en general y particularmente por aquellos tumores seleccionados por su presunta asociación con los CEM con respecto a la mortalidad que se esperaba ocurriera si la experiencia de mortalidad hubiera sido la expresada en provincia de Buenos Aires y en total país. Las diferencias podrían haberse debido simplemente al azar.
OMS Conclusiones de las investigaciones científicas http://www.who.int/peh-emf/es/:
· Basándose en una revisión profunda de las publicaciones científicas, la OMS concluyó que los resultados existentes no confirman que la exposición a campos electromagnéticos de baja intensidad produzca ninguna consecuencia para la salud. 

Circulo vicioso:

· Percepción.   
· Precaución.
Preguntas y Respuestas: 

¿Por qué disminuyeron un 10 % los niveles de emisión permitidos en Italia?

· Dra. García: Yo se lo pregunte  a Vecchia, me dijo que no hubo evaluación de riesgo que respaldara esa decisión. Fue meramente política.

Ud. hablaba de medidas costosas, en Italia hubo que poner mucho dinero. A partir de ahí ¿se hizo algún estudio epidemiológico en Italia?

· Dra. García: Desconozco. Igualmente no había un estudio anterior que demostrara que estaban asociados los campos electromagnéticos y los casos de cáncer.

Comentario de una persona que participó en calidad de asistente:

Resulta un poco chocante escuchar que los costos no son muy altos cuando se habla de vidas humanas. También resulta chocante tener en la Argentina que esperar estudios que se hagan a nivel internacional. En caso que yo este equivocada bienvenido sea el estudio para descartar la posibilidades. (Habla de Australia dice que si redujeron la exposición por casos de cáncer), y manifiesta: yo le pido como vecina de Lanús que se hagan los estudios correspondientes.

IX. Novena Exposición

Dr. Ernesto de Titto 

Director Nacional de Determinantes de Salud e Investigación del Ministerio de Salud de la Nación

“Campos Eléctricos y Magnéticos Estáticos y Salud Humana”

Introducción:

Me preguntaba si pasar la presentación y me gustaría arrancar tomando como base lo que se planteaba en el comentario anterior. Cuando nosotros decimos como institución que esperamos acceder a resultados que se están generando en otros entornos, significa que dada la complejidad del tema, es muy importante sumar información para tomar decisiones correctas. Cuando las cosas son blanco y negro las cosas se resuelven fácil, pero el tema son los grises donde la respuesta no es sencilla.  
Tenemos 30000 trabajos y no tenemos una respuesta rotunda. En la Argentina también se está estudiando, en todos lados se van enfrentando estas situaciones. Nosotros también intentamos que las cuestiones funcionen. 
Con relación al tema de que percibimos: 

Hoy convivimos con la luz eléctrica, uso que se ha incrementado y diversificado. Y no conozco una comunidad que haya vetado el ingreso de estos desarrollos a su entorno.

Hablemos de la percepción que se tenía de fumar tabaco muchos años atrás. Vemos que a veces no tiene relación con el problema en sí. ¿Que percepción tenemos hoy del riesgo de fumar?, es muy diferente y cambio gracias a la investigación y la información.
Lo económico, lo económico cuenta en términos de salud pública, porque los fondos para hacer algo tienen que salir de algún lado. La decisión de producir una vacuna, es una decisión económica. En términos de salud pública la cuestión económica no es un dato indiferente. Es uno de los temas que tienen que estar en la mesa.

A través de una presentación PP expone y comenta lo que a continuación se detalla:

Exposición a Campos Magnéticos y Riesgos para la Salud Humana:

· Las mediciones de exposición diaria a campos magnéticos realizadas en muchos países, a personas con diversas ocupaciones y grados de exposición en lugares públicos, coinciden en que la exposición en lugares públicos es aproximadamente mil veces menor que los límites recomendados (100 μT), y en los lugares de trabajo, 200 veces menor que los 500 μT recomendados.

· No existen grandes diferencias entre los niveles de exposición registrados por los habitantes de las zonas rurales y los de centros urbanos, y la exposición de las personas que viven en las inmediaciones de líneas de conducción eléctrica de alta tensión se diferencia muy poco de la exposición media de la población.

Limitaciones para evaluar la exposición a campos EMs:
· Los desafíos que plantea la evaluación de la exposición se pusieron de manifiesto ya en el primer trabajo publicado por Wertheimer y Leeper, donde se propone el efecto leucemógeno de los CEM.

· Las tres mayores dificultades con respecto a la evaluación de la exposición son: 

- La falta de conocimiento acerca de la dosimetría relevante y acerca del período de inducción relevante, debido a que no se conoce un mecanismo biológico que explique porque los CEM pueden aumentar el riesgo de cáncer o de otras enfermedades. 

- La naturaleza retrospectiva de la evaluación de exposición, ya que no es probable que se puedan hacer estudios prospectivos, dada la rareza de las enfermedades resultantes esperables. 

- La caracterización incompleta de las fuentes de exposición (ej. laborales y domésticas), y la imposibilidad de combinar la exposición a partir de diferentes fuentes dentro de una dosimetría.

El problema en perspectiva:

· Los investigadores del proyecto Estudio sobre el cáncer infantil en el Reino Unido se reunieron para discutir los resultados, y acordaron que, en relación con el rol de los agentes químicos y de las radiaciones, “Elementos percibidos como factores de riesgo, como vivir cerca de fuentes de campos electromagnéticos o la radiación natural no son causas principales, si se admite que sean causas” (Nature, abril 2005).

Campos electromagnéticos y salud pública:

· Ministerio de Sanidad y Consumo de España. Dirección Gral. de Salud Pública y Consumo. Subdirección General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral. Madrid, mayo 2001.
El Comité de Expertos … concluye que, a la luz de los conocimientos científicos actuales, se puede afirmar que: 

- “La exposición a campos electromagnéticos no ocasiona efectos adversos para la salud, dentro de los límites establecidos en la Recomendación del Consejo de Ministros de Sanidad de la Unión Europea (1999/519/CE), relativa a la exposición del público a campos electromagnéticos de 0 Hz. a 300 GHz.”

- “el cumplimiento de la citada recomendación4 es suficiente para garantizar la protección sanitaria de los ciudadanos” …
· Resolución del Parlamento Europeo, del 2 de abril de 2009, sobre las consideraciones sanitarias relacionadas con los campos electromagnéticos: 
- Considerando que la norma de seguridad IEC/EN 60601-2-33 fija valores límite para los CEM, que se han determinado de forma que quede excluido todo peligro para los pacientes o los trabajadores,

1.  Insta a la Comisión a que revise el fundamento científico y la adecuación de los límites de CEM fijados en la Recomendación 1999/519/CE e informe al respecto al Parlamento; pide que sea el Comité científico de los riesgos sanitarios emergentes y recientemente identificados quien efectúe dicha revisión.

· Ministerio de Salud. Resolución Nº 674/2009. Bs. As., 12/5/2009:
- La Ministra de Salud Resuelve: 

Artículo 1º Conformase la COMISION INTERSECTORIAL PARA EL ESTUDIO DE LAS RADIACIONES NO IONIZANTES (CIPERNI) a fin de contar con el debido asesoramiento sobre los efectos que sobre la salud pública pudiera tener la exposición crónica de la población a los Campos Electromagnéticos (CEM) y sobre las estrategias más adecuadas para el abordaje de esta temática.

Preguntas y Respuestas: 

No es una pregunta, solo decirle si existe alguna ciudad que se haya declarado libre de algo, Lanús está queriendo ser libre de las antenas. La ordenanza municipal queremos que se cumpla a rajatabla.

· Dr. de Titto: Solo quiero remarcar algo, no está claro, no sabemos No hay evidencia que nos deje una sospecha de causa efecto. No es sencillo. No la tenemos clara.
Comentario e intervención del Ingeniero Guillermo Defays: 
Yo necesito hacer un dibujo para hacer la pregunta, este es un grafico de Pablo Vecchia; Si graficamos el límite de radiación de un lado (abscisas) y del otro lado ponemos plata (ordenadas), observamos que si aumentamos el límite de radiación el costo de la red baja y el costo de la salud sube, siendo el punto de encuentro de ambas trazas el llamado costo mínimo. Si este es el concepto de Vecchia de salud pública, hay que fijar cuestiones de salud, Quería preguntar realmente si en el Ministerio de Salud, si allí ¿subsiste algún tipo de idea?

· Dr. de Titto: Estoy de acuerdo con vos, estoy preocupado por la gente. A mi no me pagan más o menos sueldo si lo hago gastar más o menos al Ministerio de Salud. Ese escenario lo tienen que discutir los legisladores. Ninguna de las recomendaciones que hemos hecho y haremos se apoyan en la variable económica. Lo único que necesitamos para hacer un cambio en la normativa es una evidencia clara.

X. Décima Exposición

Señor Pablo Nostro

Vecino de Remedios de Escalada

“Preocupación de un Ciudadano”

Procedió a dar lectura del escrito en que consistió su ponencia; el cual se solicitó telefónicamente en varias oportunidades para ser adjuntado al presente informe como documento anexo, pero no fue remitido por correo o entregado en la Subsecretaría de Gestión Ambiental. Motivo por el cual, se presenta a modo de síntesis lo que fuera tomado como notas durante el transcurso de su exposición: 

El Sr. Nostro se muestra preocupado por la antena que esta a 50mts de su casa, preguntándose ¿Que ocurre con las exposiciones a largo plazo? 

Manifiesta que la contaminación electromagnética se considera más peligrosa por la noche, lee fallos judiciales de otras ciudades, estudios varios y algunos párrafos de la Ordenanza local. 

Preguntas y Respuestas: 

Vos mencionas que la OMS recomienda estar a 500 mts, esa información la busque y no pude encontrarla ¿Dónde estaría?
· Sr. Nostro: No hay problema, pasame tu mail y te lo envío.

Citaste una resolución que ha sido derogada y remplazada ¿Por qué?
· Sr. Nostro: Ya se que esta derogada, lo que quiero remarcar es que si salió es porque estaba la preocupación y no se resolvió.

XI. Décimo Primera Exposición 

Dr. Daniel Nucher

Director de la Dirección de Prevención de la Salud de la Secretaría de Salud del Municipio de Lanús

“Estudios Epidemiológicos sobre Enfermedades Oncológicas en el Municipio de Lanús”

A través de una disertación efectuó su ponencia; siendo lo expuesto en la misma adjuntado al presente informe como documento anexo Décimo Primera Exposición, el cual fuera elaborado por el Dr. Daniel Nucher y remitido a la Subsecretaría de Gestión Ambiental por correo electrónico.

Preguntas y Respuestas: 

¿Si sólo fueron 175 personas las encuestadas y no todo el barrio? 

· Dr. Nucher: Si, en el barrio las Colonias falta completar el estudio. 

¿Que cantidad de casos de leucemia, se espera para algún estudio sobre sus efectos? 

· Dr. Nucher: El dato no solo lo tiene Lanús, sino otros centros sanitarios, sobre los casos de leucemia, existen otros factores que influyen como en cualquier enfermedad oncológica, factores hereditarios como el oncogen, etc. 

¿Cual es la decisión política del municipio para investigar sobre las CEM? 

· La disposición del Municipio existe, estamos haciendo ésta Audiencia para esclarecer, también se hacen encuestas en los Barrios que lo solicitan. 

Ofrece además tener entrevistas en la Dirección de Prevención de la Salud con los vecinos presentes, con la finalidad de coordinar acciones para la realización de las respetivas encuestas epidemiológicas. 

XII. Décimo Segunda Exposición

Ingeniero Federico Jarsun y Arquitecto Daniel Torres

Profesionales del OPDS Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible

“Normativa y Fiscalización Provincial”

A través de una presentación PP el Arq. Torres expone y comenta la normativa provincial vigente (Resolución 144 del año 2007), la cual se adjunta al presente informe como documento anexo Décimo Segunda Exposición, así como el resultado de las mediciones realizadas.

Preguntas y Respuestas: 

¿Cual fue el resultado de las mediciones realizadas?

· Arq. Torres: Los valores obtenidos en ciudad y en el campo nunca superaron los niveles permitidos de emisión.

¿En la provincia de Bs. As. los servicios de Internet inalámbricos deberían pedir permiso, registrarse y estar autorizados por el OPDS? 

· Arq. Torres: Si.

¿Quién determina la prefactibilidad?

· Arq. Torres: La autoridad local, en el caso de Lanús el responsable de emitir el certificado es el Municipio de Lanús.

XIII. Décimo Tercera Exposición

Ingeniero Daniel Frizzera

Coordinador del Sistema Nacional de Comprobación Técnica de Emisiones de la CNC Comisión Nacional de Comunicaciones

“Como Actúa el Estado a través de la CNC sobre las RNI Radiaciones No Ionizantes”

El Ing. Frizzera manifiesta que dado los disertantes que expusieron previamente aportaron la información correspondiente a:
· Definiciones y aspectos generales de los CEM.

· Normativa y recomendaciones internacionales y nacionales para la protección de la salud.

· La importancia y evolución de los sistemas de telecomunicaciones en la sociedad actual. 

Se limitará a explicar sucintamente algunos conceptos que considera de suma importancia, tales como: que el aumento de la distancia de las fuentes de transición - comunicación (antenas) de los usuraos de los servicios por estas brindados, redundan en un aumento de la potencia de dichas fuentes, lo cual genera que la gente no vea antenas, pero que puedan existir mayores niveles de RNI. Presentando como ejemplo práctico, la energía que uno debe imprimir para alcanzar un objeto a una persona que se aleja cada vez más, (a mayor distancia  necesito mayor fuerza para lograr el objetivo).  
Muestra diapositivas con fotos de diferentes países donde se aprecian diversos tipos de soportes y las antenas correspondientes, de acuerdo a las diferentes necesidades de comunicación: ambientes bajos, zonas céntricas, estaciones de subtes, etc.
A continuación comenta que las mediciones realizadas por la CNC en todo el país, han dado resultados satisfactorios pues nunca superaron los niveles MEP Máxima Exposición Poblacional. Existiendo un caso registrado de niveles superiores a los permitidos en la proximidad a tres fuentes de emisión, que involucraba a dos antenas de televisión abierta y una de radiodifusión.

Con relación a las antenas de telefonía celular, estima que la gran cantidad de usuarios genera que las empresas deban realizar inversiones correspondientes, las cuales consisten básicamente en colocar mayor nº de antenas de menor potencia de emisión cada una, al disminuir significativamente el tamaño de las celdas.

 Preguntas y Respuestas: 

¿Qué mediadse tomaron con la medición superior registrada?
· Ing. Frizzera: El registro inicial se había realizado con un analizador de banda ancha, el que no permite discriminar por fuente de emisión por que mide la sumatoria. Eso hizo que se utilizaran en una segunda instancia equipos de banda angosta que si permiten la individualización de las fuentes y medir su correspondiente emisión. Lo que originó la notificación respectiva y la toma de medidas para la corrección de la situación que consiste en bajar la potencia de radiación. 

XIV. Décimo Cuarta Exposición

Ingeniera Susana Baamonde

Directora de la Dirección de Evaluación Ambiental de la Subsecretaría de Gestión Ambiental del Municipio de Lanús

“Reseña y Descripción de Situación de la Legislación Local”

A través de una presentación PP expone y comenta lo que a continuación se detalla:

Antenas y radiaciones electromagnéticas no ionizantes:

· El avance tecnológico y el crecimiento poblacional traen como consecuencia el aumento de las instalaciones de sistemas de telecomunicaciones y por lo tanto de generación de radiaciones electromagnéticas.

· La OMS a través del proyecto internacional CEM monitorea las publicaciones científicas, asesora sobre posibles riesgos y establece recomendaciones, no encontrándose a la fecha pruebas científicas convincentes sobre los efectos adversos en la salud.

· Aspectos jurisdiccionales: Existe una coexistencia de jurisdicciones locales, provinciales y federales. 

Superposición de Jurisdicciones:

· A nivel nacional: se trata de un servicio federal según la Ley Nacional de Telecomunicaciones 19798/1972 y sus modificatorias. El organismo de control es la CNC, quien define los procedimientos de autorización de instalaciones de estaciones radioeléctricas y sus antenas y el protocolo de medición de RNI.
· A nivel provincial: las provincias conservan el poder de policía en materia sanitaria y ambiental. En este marco se dictan leyes en protección de sus habitantes, estableciendo el deber de controlar las emisiones de radiación electromagnética.

· A nivel municipal: Es competencia municipal aprobar los planes de edificación, urbanismo, aspectos sanitarios y ambientales.

Normativa Nacional. Resoluciones de Organismos Nacionales:

· Res. MSyAS 202/1995 y Res SC 530/2000: aprueban el Manual de Estándares de Seguridad a la Exposición a Radiofrecuencias comprendidas entre 100 Khz. y 300 Ghz.

- Volumen I: consideraciones biofísicas, biomédicas y criterios para el establecimiento de estándares de exposición.

- Volumen II: prospección de radiación electromagnética ambiental.

· Res. 530/2000: dispone como obligatorio el cumplimiento de la Res. Nº 202/95 del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación en todo el Territorio Nacional.

· Res. CNC 3690/2004: reemplaza y deroga a las Res. 269/2002 y su modificatoria 117/2003. Establece los procedimientos de medición y el régimen de exposiciones, distinguiendo entre sitios monoantena y multiantena.

Antecedentes a nivel municipal:

· Ordenanza Nº 9187 (01/12/2000):

- El Municipio de Lanús debía establecer la zonificación del distrito para otorgar las localizaciones de las estructuras para soporte de antena.

- Prohibía la instalación de estructuras para soportes de antenas en escuelas, centros de actividad deportiva, en toda superficie y a no menos de 12 mts. de su foco emisor en relación a dichas instalaciones, en un radio menor a 150 mts. de hospitales, sanatorios, clínicas médicas de alta complejidad y/o con internación. Además prohibía todo tipo de publicidad en dichos soportes.   
- Establecía que las instalaciones necesarias e integrantes de las redes de comunicación para la seguridad pública oficial de nivel nacional, provincial o municipal, podrían ser sometidas a estudios especiales y particularizados para cada caso, a los efectos de ubicar su emplazamiento.
- Determinaba que para la aprobación de los planos por el Departamento de Obras Particulares debía cumplirse con:
    La obtención previamente de la localización.

    Cálculo de los elementos que componen las estructuras, como asimismo todo lo concerniente  a los elementos de anclaje. 

    Estudios de suelo.

    Cálculos de esfuerzo a que se verán sometidas las instalaciones.
· Ordenanza Nº 9438 (27/12/2001):

- Prohibía en todo el territorio de Lanús, la instalación de antenas de telefonía celular móvil y se suspendió cualquier trámite de habilitación municipal iniciado hasta la fecha, no pudiendo comenzar ningún trámite de habilitación nuevo, ni aún en forma condicional.  

- Establecía que se inicien las acciones legales correspondientes, contra las empresas prestatarias de telefonía celular que utilicen las mencionadas antenas, y/o a los titulares nominales de las mismas en relación al no cumplimiento de la Ordenanza 9187.

- El Departamento Ejecutivo debía:

    Realizar por intermedio de organismos nacionales y/o provinciales habilitados, las mediciones necesarias para determinar la intensidad de transmisión y recepción, y todo lo referente al correcto funcionamiento de los transformadores y otros elementos eléctricos utilizados, para garantizar el funcionamiento inocuo de las antenas existentes.

    Dirigirse a la CNC exigiendo una declaración, bajo su exclusiva responsabilidad sobre la inocuidad presente y futura de las actividades de radiación (en todas sus formas), y eléctricas, de las antenas existentes en nuestro distrito, autorizadas por ese organismo nacional, acompañando bibliografía responsable sobre este tema.   

    Dirigirse a las autoridades de la OMS / OPS, solicitando su opinión en relación a los alcances negativos sobre la salud humana que el emplazamiento y funcionamiento de estas antenas de telefonía celular podrían ocasionar, en ciudades como las nuestras, de tan alto índice de densidad poblacional.

    Exigir a las empresas de telefonía móvil la colocación de un cartel en la parte exterior del predio donde están instaladas las mismas, conteniendo determinada información.
· Decreto 1750/2004 (30/11/2004):
- Establecía que se procediera a clausurar y desactivar preventivamente las antenas de telefonía celular móvil existentes en el Partido de Lanús. 

- La Cámara Federal de Apelaciones de la Plata revoca la medida cautelar ordenada disponiendo la plena vigencia y legitimidad de las Ordenanzas 9187 y 9438, manteniendo consecuentemente las mismas en plena vigencia y ejecutoriedad.
Situación actual en el Municipio de Lanús:
· Ordenanza Nº 10518 promulgada por Decreto Nº 1979 (26/08/08):
- Objeto: 

Regular el registro, localización, emplazamiento, factibilidad, habilitación, instalación, mantenimiento y desmantelamiento de antenas, soportes de antenas, y equipos e instalaciones complementarios, destinados a la transmisión de datos, comunicaciones, telefonía celular, y prestaciones de servicios por radiofrecuencia, en el Partido de Lanús.
- Definiciones:

a) Antena: todo dispositivo instalado con el fin de realizar transmisiones o telecomunicaciones a través de radiaciones electromagnéticas no ionizantes, que se propagan por el espacio generando campos electromagnéticos.

b) Soporte de antenas: elemento físico o estructura específica que desde el terreno, sobre una edificación o estructura preexistente, es instalado para sostener o fijar una antena.

c) Equipos e instalaciones complementarios: dispositivos, maquinarias, construcciones y elementos en general, necesarios para el normal funcionamiento de antenas y sus soportes.

- Establece: 

Los requisitos para obtener la autorización para el desarrollo de las actividades

- Crea:

El Registro Municipal de Antenas (REMUAN), en el que deberán inscribirse todos los titulares de las instalaciones o del servicio a prestar, cumplimentando los requisitos indicados en el anexo II.

- Plazos:

90 días para la inscripción en el REMUAN.

360 días para cumplimentar lo establecido en la presente Ordenanza. 

- Crea restricciones o condicionantes. En función de parámetros:

Arquitectónicos, 

Infraestructurales, 

Tecnológicos, 

Paisajísticos, 

Patrimoniales, 

Morfológicos, 

Urbanísticos, y 

Ambientales, 

A fin de:

Minimizar efectos negativos, 

Atenuar al máximo el impacto visual, y 

Lograr una adecuada integración con el entorno. 

En la determinación de las restricciones o condicionantes, se tendrá en cuenta como base lo establecido en el anexo I. 

- Requisitos para la prefactibilidad:
Presentar el título de propiedad, contrato de locación, comodato, préstamo de uso o autorización expresa del propietario del inmueble afectado a la instalación.

Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo a los requisitos que en el ANEXO III se detallan.

Proyecto Ejecutivo previsto en el ANEXO IV. 

Certificado Habilitante para el ejercicio de la actividad: Licencia de Operador de Telefonía Celular, Compañía de Telecomunicaciones, de Radioaficionado, Radiodifusora, o Radiotransmisora, otorgado por el Organismo Nacional con competencia en la regulación del servicio.

Certificado de aprobación del soporte de antena emitido por la Fuerza Aérea Argentina u organismo que lo reemplace.

Comprobante de pago de la tasa correspondiente por solicitud del certificado de prefactibilidad.

- Etapas:
Cumplidos los requisitos, podrá expedirse el correspondiente certificado de prefactibilidad, y servirá para acreditar la aptitud de localización para el uso solicitado, a los efectos de  presentarse ante el Organismo Provincial competente, según lo prescripto por la  Resolución Nº 144/2007 de la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires. 

Obtenida la prefactibilidad y habiendo cumplimentado lo indicado por las normas provinciales y nacionales, el titular deberá gestionar ante el Municipio la habilitación municipal pertinente, para lo cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en el ANEXO V.
- Identificación:
    Los titulares deberán colocar carteles informativos en lugar visible en el exterior de las instalaciones, y a efectos de una identificación fehaciente y rápida, conteniendo lo siguiente:

· Nombre o razón social del titular, dirección y teléfono.

· Número de expediente municipal de habilitación. 
· Número de teléfono para el caso de emergencias o reclamos.

    Los titulares deberán tomar las medidas necesarias a efectos de restringir el paso del público en general. 
- Obligaciones:
El titular estará obligado a conservar y mantener las antenas y los soportes de antenas en perfecto estado de conservación

Deberá proceder a su desmantelamiento y desarme cuando dichas instalaciones dejen de cumplir la función para la cual han sido habilitadas.

La Subsecretaría de Gestión Ambiental exigirá las mediciones de campo que los titulares hayan presentado ante la Comisión Nacional de Comunicaciones, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 3690/2004. 

Se podrán peticionar nuevos controles y estudios técnicos, a costa de los titulares, sobre las radiaciones no ionizantes y las condiciones y estado de las instalaciones, con el fin de garantizar la mayor seguridad a la población 

- Sanciones:
El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en ésta Ordenanza, hará pasible al infractor de las sanciones que establece el Reglamento de Procedimientos, Faltas y Penalidades para el Partido de Lanús. Se graduará la misma de acuerdo al tipo de infracción, pudiendo fijarse, accesoriamente, la clausura de los accesos a las instalaciones.

- Estándares:

Los titulares deberán cumplir con la obligación de adoptar como referencia el Estándar Nacional de Seguridad para la exposición a radiofrecuencias estipulados en la Resolución 202/95 del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, y además, dar cumplimiento a la Resolución 530/2000 de la Secretaría de Comunicaciones de la Nación, a la Resolución 3690/2004 de la Comisión Nacional de Comunicaciones y a la Resolución 144/2007 de la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires.

- ANEXO I. Tipología de soportes de antenas:
1) Sobre terreno natural:

Monoposte autoportante. 

Torre autoportante.

Torre reticulada.

2) Sobre edificación o estructura preexistente:

Monoposte con arriostramiento.

Torre reticulada con arriostramiento.

Pedestal.

Vínculo. 

- Distancias de seguridad:
1) Sobre terreno natural:

Distancia mínima desde la antena al punto más cercano de acceso público o privado ajeno a las dependencias de la instalación, RADIO, mayor o igual a 15 metros en dirección lineal en el espacio.

Altura mínima, 12 metros desde el nivel de suelo a la antena.

Distancia mínima desde el soporte de antenas a las líneas municipal y divisorias de predios, no menor a 10 metros.

2) Sobre edificación o estructura preexistente:

Distancia mínima no menor a 6 metros desde la antena al lugar de acceso al público, salvo personal técnico autorizado, capacitado y con conocimientos de las normas de seguridad.

- Restricciones o condicionantes:
En todos los casos las alturas entre el nivel de suelo y el extremo del soporte de antenas, no superará los 50 metros.

En los casos de localización sobre edificaciones, las alturas de los soportes de antenas no superarán el 30 % de la altura de la masa edificada.

La localización de soportes de antenas tipo monoposte o torre autoportantes quedará exclusivamente limitado a zonas industriales exclusivas e industriales mixtas.

No se autorizará la instalación de soportes de antenas en edificios, monumentos y zonas históricas o de protección histórica.

No se autorizará la instalación de soportes de antenas en zonas o barrios de arquitectura especial con el fin de preservar los rasgos característicos.

No se autorizará la instalación de soportes de antenas en zonas urbanas verdes como parques, plazas, paseos y otras áreas de esparcimiento público.

- ANEXO II. Registro: 
      Formularios correspondientes.
- ANEXO III. EIA Evaluación de Impacto Ambiental. Aspectos técnicos mínimos que debe contemplar la EIA: 
1. Resumen ejecutivo

2.   Alternativas de localización:
Descripción de las alternativas de localización y del criterio adoptado para la selección del emplazamiento más apto.

Características de las alternativas, tipos constructivos, estructuras, y otras especificaciones técnicas particulares.

Croquis de ubicación y altimetría del emplazamiento. 

Evaluación de las alternativas de localización y de tecnología disponible.
3. Evaluación ambiental:
a)  Medio ambiente físico:

   Caracterización climática.

   Geología - Geomorfología.

   Recursos hídricos.

   Determinación de la línea de base. 

   Otros.
   Caracterización y evaluación del paisaje circundante, en cuanto a   visibilidad, contexto e intensidad.
b)  Aspectos socioeconómicos y de infraestructura:
   Caracterización de las áreas de población urbana y rural comprendidas en el área de influencia del proyecto

   Caracterización de los elementos naturales y artificiales que comprenden el patrimonio histórico-cultural, existencia de áreas o edificios de interés público, o considerados como patrimonio, existencia de áreas protegidas, de interés turístico o  paisajístico.

4. Evaluación de impactos ambientales:
      Identificación y cuantificación de impactos.
      Medidas mitigadoras de los impactos negativos.
      Planes de contingencia.
5. Plan de gestión ambiental:
Contendrá una declaración de la política en relación con todos los factores integrantes del medio ambiente.

Programa de mantenimiento y control de las estructuras e instalaciones del sistema. (Control que quedará a cargo del Municipio).
- ANEXO IV. Proyecto ejecutivo:
1. Índice.

2. Resumen ejecutivo. 

3. Memoria técnica:
Proyecto constructivo. 

Cálculos de las instalaciones.

Estudio de suelo. 

Cálculos de los elementos que componen las estructuras, como asimismo todo lo concerniente a los elementos de anclaje.
Cálculo de la densidad de potencia que emitirá el equipo generador a instalar.

4. Memoria descriptiva del proyecto: 

Actividad a desarrollar, tecnología a emplear, ubicación y descripción de las necesidades de proyecto, zona de cobertura prevista y cuantificación de beneficiarios.

Interacción con otros sistemas o instalaciones, áreas de cobertura y superposición de otros emisores presentes en la zona. Tipos de instalación generadora a instalar. Angulo de elevación del sistema radiante. Abertura del haz (Patrones de radiación horizontal y vertical).

Factibilidad técnica de la posibilidad de uso compartido del sitio o estructura por parte de otras operadoras. 

Medidas preventivas adoptadas para la protección contra descargas eléctricas, interferencias electromagnéticas con otras instalaciones, otras. 

Descripción cronológica de las distintas etapas del proyecto. Vida útil del proyecto.

5. Descripción de la etapa de operación:
Acciones a cumplir particularmente las destinadas al mantenimiento y control del funcionamiento de las instalaciones y equipos. 

Plan de gestión ambiental.
- ANEXO V. Habilitación:

Registro (Declaración Jurada).

Prefactibilidad. 

Permiso de instalación y funcionamiento otorgado por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y/u organismo que lo reemplace.

Aprobación de las obras civiles y electromecánicas, estructurales y cálculos complementarios para el montaje de las instalaciones.

Aprobación de los planos.

Caución suficiente contra todo daño y riesgo ambiental asociados a la instalación y funcionamiento, así como al desmantelamiento. Dicha caución se endosará a favor del Municipio de Lanús. 

Pago de tasa por habilitación.

Libre deuda de pago de las tasas municipales que correspondan. 

· Ordenanza Nº 10674 (12/06/2009):

- Se incorpora el artículo 6 bis a la Ordenanza 10518.
    Prohíbe el emplazamiento de Torres Autoportantes para la instalación de antenas en las denominadas zonas residenciales en el Municipio de Lanús, pudiendo solo emplazarse en zonas industriales exclusivas y parque industrial.
    Aquellas antenas que no se encuentren instaladas en las zonas permitidas, deberán proceder en un plazo de 60 días a su desmantelamiento.  
    En caso de incumplimiento el Municipio podrá retirar la antena y su estructura. 
· Ordenanza Nº 10713 (11/09/2009):

- Se prorroga por el término de 60 días hábiles lo establecido en la Ordenanza 10674.

- El Departamento Ejecutivo convocará Audiencia Pública a los fines de iniciar un debate sobre el efecto de los campos electromagnéticos.
· Cantidad de antenas (sitios) inscriptas en el REMUAN:

- Total: 53. 

- Empresas: AMX, Nextel, Telefónica, Telecom y dos radioafcionados.
Preguntas y Respuestas:

¿Hubo alguna antena clausurada?

· Ing. Baamonde: Si, ubicada en la calle Roca por querer instalarse sin el permiso y la tramitación correspondiente.

¿Qué mecanismos deben arbitrarse para una correcta fiscalización?

· Ing. Baamonde: Relevamiento total de las antenas existentes en el Partido de Lanús, intimación a los responsables de las que no cumplan con la normativa, y posterior clausura en caso de no adecuarse a la legislación vigente en tiempo y forma.

¿Ud. piensa que la Ordenanza 10674 es cumplible?
· Ing. Baamonde: Particularmente creo que no.

XV. Décimo Quinta Exposición

Señor Luís Alberto Ortiz

Primer Vocal de la ONG Unión de Medio Ambiente para la Protección de la Ecología de Monte Chingolo

“El Primer Paso”

Procedió a dar lectura del escrito en que consistió su ponencia; el cual se adjunta al presente informe como Documento Décimo Quinta Exposición. Además, hace referencia a la importancia de la difusión informativa y a los conocimientos vertidos en el evento.
Preguntas y Respuestas:

¿Si una posible solución fuera sacar las torres autoportantes y colocar mayor número de antenas en diferentes soportes disimulados?, ¿Como cree que sería un mecanismo para elegir los lugares de localización de antenas y sus soportes? 

· No cree que la solución pase por disimular sin informar a la población, y que resulta clave en estas decisiones la participación comunitaria. 

Pide la palabra el Ing. Frizzera, y explica sobre las estructuras convenientes para instalar antenas según distintas variables como la zona, demanda del servicio, etc.

XVI. Décimo Sexta Exposición

Profesor Alejandro Chitrángulo

Integrante de REDAL Red Ambiental Lanús y Secretario del CoMunA Consejo Municipal del Ambiente

“Necesidad de Mayores Investigaciones”

Procedió a dar lectura del escrito en que consistió su ponencia; el cual se adjunta al presente informe como Documento Décimo Sexta Exposición. Resaltando la importancia de intensificar los mecanismos de control y fiscalización, así como la realización de profundas investigaciones epidemiológicas que contemplan las diversas y complejas variables ambientales. 
No se formulan preguntas.

Comentario de la Dra. Sandra Demichelis, bióloga, docente e investigadora de la UNLa:

Hay que tener una visión ambiental de los problemas y no de encajonamiento, tanto en lo relacionado a CEM o a cualquier otro tema. 
Recordando además, que la estadística se comporta como una ciencia y las encuestas sólo constituyen una herramienta o instrumento más, y que por si solas resultan insuficientes para determinar asociaciones del tipo causa efecto. 

“Clausura de la Audiencia Pública”
Arquitecto Ricardo Jilek

Subsecretario de Gestión Ambiental del Municipio de Lanús y Presidente de la Audiencia Pública.

Declara el cierre de la Audiencia Pública “Efectos de los Campos Electromagnéticos en la Salud Pública”, agradeciendo nuevamente a la Universidad Nacional de Lanús, a los presentes por su asistencia y participación, y a todos los expositores. Invitando a firmar el Acta correspondiente a partir del día martes 1ª de diciembre del corriente año. 
Subsecretaría de Gestión Ambiental

Lanús, 11 de diciembre de 2009.
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 Intensidades del campo magnético típicas de algunos 

            

electrodomésticos a diversas distancias
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Fuente: Oficina federal alemana de seguridad radiológica 

(Bundesamt für Strahlenschutz, BfS),

 1999

, en Informe OMS.

 

